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Tribunal Registral

Resolución N.° 2970-2022-Sunarp-TR

Lima, 26 de julio del 2022

Apelante: Leonizo José Begazo Santos.

Título: N.° 186426 del 20/01/2022 (SID).

Recurso: Escrito del 27/05/2022.

Registro: Predios de Arequipa.

Acto: Compraventa.

Sumilla:

Facultades para ratificar un acto

"Las facultades para ratificar un acto no requieren ser literales, sino que basta que se acredite que el representante tiene facultades indubitables para celebrar el acto jurídico que es objeto de ratificación."
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita, mediante la plataforma SID-Sunarp, la inscripción de compraventa otorgada por la Autoridad Autónoma de Majes Proyecto Especial Majes Siguas (en adelante, Autodema) a favor de Lelia María Quispe Huamani y otras personas; respecto del predio inscrito en la partida N.° 11157280 del Registro de Predios de Arequipa.

Para tal efecto, se adjunta los siguientes documentos;

- Formato electrónico de solicitud de inscripción que describe la rogatoria.

- Parte notarial de la escritura pública del 27/05/2011 por el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde.

- Parte notarial de la escritura pública del 18/01/2022 expedida por el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde.

- Escrito de subsanación de observaciones presentado el 06.04.2022 (fechado al 29.03.2022) con el que se adjuntaron los siguientes documentos:

• Copia del acta de matrimonio de Inne Thedorus De Jong y Julia Zoila Quispe Huamani emitida por el Consulado General del Perú en Astermdam.

• Copia del acta de matrimonio de Jacobus Theodorus Frederik Laan y Pascuala Jacqueline Quispe Huamaní emitido por la Municipalidad Distrital de Majes.

• Copia simple de la Ordenanza Regional N.° 051-Arequipa y del Manual de Operaciones de la Autoridad Autónoma de Majes Proyecto Especial Majes Siguas.

• Parte notarial de la escritura pública del 30/03/2022 expedida por el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde.

- Escrito de subsanación de observaciones presentado el 09.05.2022 y suscrito por Leonizo José Begazo Santos con firma legalizada notarialmente.

- Escrito que contiene el recurso de apelación.

II. Decisión impugnada.

La registradora pública del Registro de Predios de Arequipa, Giuliana Albenia Reymer Núñez, decretó la observación del título conforme a los siguientes fundamentos:

"(...).
1. Antecedentes.

Solicita inscripción de compraventa sobre el predio inscrito en la Partida N.° 11157280 del registro de predios, en mérito a la Escritura Pública N.° 2826 de fecha 27/05/2011 y Escritura Pública de Ratificación N.° 0247 de fecha 18/01/2022.

2. Análisis.

De los documentos presentados vía subsanación se observa que persiste el siguiente punto:

2.1. Mediante la escritura N.° 1736 de fecha 30/03/2022 se señala que el Sr. Leonizo José Begazo Santos interviene en representación de Lelia María Quispe Huamani mediante el poder inscrito en la Partida N.° 11468245 del registro de personas naturales de Arequipa; sin embargo, de la revisión de la partida se observa que no constan las facultades mediante las cual se le autoriza a otorgar la ratificación de compraventa que se presenta, en ese sentido y de conformidad con el Art. 156 del Código Civil, deberá presentar escritura pública ratificatoria al respecto, por la poderdante.

O, de ser el caso, presentar la escritura pública al respecto, otorgada por el apoderado que cuente con las facultades indubitables.

(...)".

III. Fundamentos de la apelación.

El recurrente sustenta su recurso de apelación en los siguientes fundamentos:

- El artículo 156 del Código Civil no exige que el encargo para disponer o gravar conste en forma expresa o literal, sino tan sólo de manera indubitable, es decir que de su interpretación no quede ninguna duda; en ese sentido, conforme a la partida N.° 11468245, el recurrente tiene facultades para ratificar la escritura pública de compraventa del 27/05/2011 en representación de la poderdante Lelia María Quispe Huamaní; por tanto, no se está incurriendo en insuficiencia de poder.

IV. Antecedente registral

Partida N.° 11157280 del Registro de Predios de Arequipa.

En la citada partida obra inscrito el inmueble ubicado en el asentamiento E7 de la sección E de la primera etapa del Proyecto Especial Majes - Siguas, parcela N.° 11, distrito de Majes, provincia de Caylloma y departamento de Arequipa; siendo su titular registral la Autoridad Autónoma de Majes - Autodema.

Partida N.° 12008947 del Registro de Mandatos y Poderes de Camaná.
En el asiento A00001 de la partida antes mencionado figura registrado el poder otorgado por Julia Zoila Quispe Huamaní y Lilia María Quispe Huamani (poderdantes) a favor de la apoderada Pascuala Jacqueline Quispe Humaní, mediante Escritura Pública del 26.08.2009 otorgada ante Lilia de Torres Muga, Cónsul General del Perú en Amsterdam, Holanda.

Partida N.° 11491797 del Registro de Mandatos y Poderes de Arequipa.
En el asiento A00001 de la partida antes mencionado figura registrado el poder otorgado por Pascuala Jacqueline Quispe De Laan, Jacobus Theodorus Frederik Laan, Julio Zoila Quispe Humani e Inne Theodorus De Jong (poderdantes) a favor del apoderado Leonizo José Begazo Santos, mediante Escritura Pública del 06.10.2021 otorgada ante Jesús André Hernández León, Cónsul General del Perú en Amsterdam, Holanda.

Partida N.° 11468245 del Registro de Mandatos y Poderes de Arequipa.
En el asiento A00001 de la partida antes mencionado figura registrado el poder otorgado por Lelia María Quispe Huamaní (poderdante) a favor del apoderado Leonizo José Begazo Santos, mediante Escritura Pública del 16.02.2021 expedida por cónsul general del Perú Elizabeth Méndez Chumpitaz en Barcelona, España.

V. Planteamiento de la cuestión.

Interviene como ponente el vocal (s) Jesús David Vásquez Vidal. De lo expuesto y del análisis del caso a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si el apoderado cuenta con facultades para ratificar el contrato de compraventa en representación de la poderdante.

VI. Análisis.

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1 concordado con el artículo 31 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos2 (RGRP), los registradores y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En este mismo sentido, el segundo y tercer párrafo del Artículo V del Título Preliminar del RGRP establece que la calificación comprende la verificación de lo siguiente: (i) Del cumplimiento de las formalidades propias del título; (ii) de la capacidad de los otorgantes; (iii) de la validez del acto contenido en el título que constituye la causa directa e inmediata de la inscripción; (iv) de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales; y, (v) de la condición de inscribible del acto o derecho.

Asimismo, de acuerdo con la mencionada disposición normativa, la calificación de los aspectos señalados se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente a aquél y, de manera complementaria, de los antecedentes que obran en el registro.
2. De esta manera, el artículo 32 del RGRP3 regula los alcances de la calificación registral señalando que las instancias registrales, entre otros aspectos, deberán:

"Artículo 32.- Alcances de la calificación. El registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán: [...]

g) Verificar la representación invocada por los otorgantes por lo que resulte del título, de la partida registral vinculada al acto materia de inscripción, y de las partidas del Registro de Personas Jurídicas y del Registro de Mandatos y Poderes, si estuviera inscrita la representación, y sólo en relación a los actos que son objeto de inscripción en dichos registros.

[...]." (el énfasis es nuestro)

Por lo tanto, uno de los aspectos que debe evaluarse en la calificación de los títulos presentados al registro es la representación de los otorgantes del acto o contrato sometido a su calificación.

3. En el presente caso, se solicita la inscripción de la compraventa otorgada por Autodema a favor de Pascuala Jacqueline Quispe De Laan, Jacobus Theodorus Frederik Laan, Julia Zoila Quispe Humaní, Inne Theodorus De Jong y Lelia María Quispe Huamani; respecto del predio denominado Parcela N.° 11 del distrito de Majes, provincia de Caylloma, departamento de Arequipa e inscrito en la Partida N.° 11157280 del Registro de Predios de Arequipa (en adelante el Predio).

A estos efectos se presentaron originalmente los siguientes instrumentos:

- El parte notarial de la escritura pública del 27/05/2011 otorgada ante el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde, por la cual se formalizó el contrato de compra venta entre Autodema y Pascuala Jacqueline Quispe De Laan, siendo que esta última actuó en propio interés y en representación de Julia Zoila Quispe Humaní y Lelia María Quispe Huamani en ejercicio del poder inscrito en la Partida N.° 12008947 del Registro de Mandatos y Poderes de Camaná; y,

- El parte notarial de la Escritura Pública del 18/01/2022 otorgada ante el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde, por la cual se formalizó la ratificación del contrato de compraventa mencionado en el párrafo anterior. Instrumento que fue otorgado por Leonizo José Begazo Santos, quien actuó en representación de Jacobus Theodorus Frederik Laan e Inne Theodorus De Jong, en ejercicio del poder inscrito en la partida N.° 11491797 del Registro de Mandatos y Poderes de Arequipa.

La registradora formuló observación el 28.02.2022 señalando entre otras cosas que los poderes de representación otorgados por Julia Zoila Quispe Humaní y Lelia María Quispe Huamani a favor de Pascuala Jacqueline Quispe De Laan (inscritos en la partida 12008947 del Registro de Mandatos y Poderes de Camaná) no la facultaba a celebrar contratos de compraventa como el contenido en la Escritura Pública del 27/05/2011.

Posteriormente, con el reingreso de fecha 06.04.2022 se presentó el parte notarial de la escritura pública del 30/03/2022 expedida por el notario de Arequipa Javier Rodríguez Velarde, en la cual consta la ratificación del contrato de compraventa otorgado Leonizo José Begazo Santos en representación de Julia Zoila Quispe Huamani, en ejercicio del poder inscrito en la Partida N.° 11491797 del Registro de Personas Naturales de Arequipa, y de Lelia María Quispe Huamani, en ejercicio del poder inscrito en la partida N.° 11468245 del Registro de Personas Naturales de Arequipa.

La registradora pública finalmente formula observación el 12.05.2022 señalando lo siguiente:

“2.1. Mediante la escritura N.° 1736 de fecha 30/03/2022 se señala que el Sr. Leonizo José Begazo Santos interviene en representación de Lelia María Quispe Huamani mediante el poder inscrito en la Partida N.° 11468245 del registro de personas naturales de Arequipa; sin embargo, de la revisión de la partida se observa que no constan las facultades mediante las cual se le autoriza a otorgar la ratificación de compraventa que se presenta, en ese sentido y de conformidad con el Art. 156 del Código Civil, deberá presentar escritura pública ratificatoria al respecto, por la poderdante". (El énfasis es nuestro)

Por su parte, el recurrente cuestiona dicha interpretación del poder otorgado en los términos expuestos en el rubro III de la presente resolución, interponiendo el recurso de apelación venido en grado. Por lo que corresponde a esta instancia determinar si es que el representante Leonizo José Begazo Santos cuenta con facultades suficientes para ratificar el acto de compraventa que es objeto de calificación registral.

4. Como se ha señalado anteriormente, las instancias registrales deben verificar la representación invocada por los otorgantes por lo que resulte del título, de la partida vinculada al acto materia de inscripción y de las partidas del Registro de Personas Jurídicas y del Registro de Mandatos y Poderes.

Por lo antes expuesto, cuando en un título interviene el titular del derecho representado por su apoderado, la calificación registral implica la verificación de la suficiencia de los poderes para la realización del acto de que se trate.

5. Ahora bien, el artículo 156 del Código Civil señala lo siguiente:

"Artículo 156.- Para disponer de la propiedad del representado o gravar sus bienes, se requiere que el encargo conste en forma indubitable y por escritura pública, bajo sanción de nulidad".

Conforme a dicha disposición, para realizar actos de disposición (por ejemplo: vender, donar, permutar) o de gravar (por ejemplo: hipotecar, constituir garantía mobiliaria) se requiere de poder especial que contenga indubitablemente la facultad de disponer o gravar los bienes del representado, otorgado por escritura pública, bajo sanción de nulidad, no exigiéndose en dicho artículo que el encargo para disponer o gravar conste en forma "expresa o literal" sino tan solo de manera "indubitable" es decir, que no pueda dudarse, conforme al significado de dicha expresión en el Diccionario de la Real Academia Española4. Al respecto Lohmann5 al comentar el artículo 156 en cuestión sostiene lo siguiente:

"(...) el precepto dice también que el encargo debe constar de manera indubitable. Esto podría traducirse por cometido de algo concreto o específico. Hay que repudiar esta interpretación, demasiado estrecha y menuda que el texto propicia, Sería absurdo y entorpecedor y desnaturalizaría la representación imponer que cada acto dispositivo debe encargarse de modo indiscutido y con exclusión de todo otro. En el contexto del artículo lo razonable es entender que hace falta autorización o permiso indubitable; que no ofrezca dudar que se ha conferido tales facultades, pero sin que sea menester la mención del acto concreto". (El énfasis es nuestro)

En este mismo orden de ideas, cabe precisar, conforme ha señalado esta instancia en reiterada jurisprudencia6, que el precitado artículo 156 del Código Civil no exige que de manera literal o específica se señalen los actos para los que se le ha facultado al apoderado o los bienes respecto de los cuales se otorgan las facultades, sino únicamente que no existan dudas respecto del encargo conferido. Así, queda claro que el apoderado está facultado para disponer de los bienes del representado si de los términos del apoderamiento se desprende que es esta la voluntad del poderdante.

A tal efecto, en la evaluación de la suficiencia del poder, se tendrán en cuenta las normas sobre interpretación del acto jurídico contenidas en el artículo 168 y siguientes del Código Civil.

Así, de acuerdo con el artículo 168 del Código Civil:

"El acto jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que se haya expresado en él y según el principio de la buena fe", a lo cual el artículo 169 del mismo código sustantivo añade: "Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas".

6. En este caso concreto, en la Partida N.° 11468245 del Registro de Mandatos y Poderes de Arequipa, consta el poder otorgado por Lelia María Quispe Huamaní a favor de Leonizo José Begazo Santos en virtud de la escritura pública del 16/02/2021 expedida por cónsul general del Perú Elizabeth Méndez Chumpitaz en Barcelona, España. Dentro de las facultades conferidas se aprecian las siguientes:

"(...) Segundo: El apoderado está facultado para comprar, vender, permutar, ceder y transferir bienes muebles e inmuebles en general incluso a transferir en donación los mismos, sin que yo tenga que especificar, resolver contratos, vender acciones y derechos, así como en derechos que tenga o posea en inmuebles, efectuar independizaciones firmando en mi nombre y representación las minutas y escrituras públicas respectivas; confiriéndole las facultades del artículo 156 del Código Civil (...)". (El énfasis es nuestro)

De acuerdo a lo señalado tenemos que el apoderado Leonizo José Begazo Santos sí está facultado, entre otros actos, para que pueda realizar actos de disposición, como comprar, vender o donar en nombre de su representada Lelia María Quispe Huamani, facultad que se extiende indefectiblemente hacia los actos de ratificación de dichos negocios jurídicos por cuanto tienen una naturaleza análoga.

En efecto, la ratificación es un acto por el cual se dota de efectos a un negocio jurídico que fue celebrado (Art. 162 CC) por quien no estaba facultado para llevarlo a cabo por ausencia o insuficiencia de los poderes otorgados (Art. 161 CC). Por lo que, quien interviene en el acto de ratificación debe contar con las facultades para llevarlo a cabo de manera efectiva y aquellas deben ser indubitables si es que se trata de un acto de disposición sobre bienes. En consecuencia, la persona que ratifica un negocio debe ser el mismo representado o, en todo caso, un representante que sí cuente con las facultades suficientes para celebrar el acto que se ratifica, máxime si la ratificación no es un acto personalísimo7 y cuenta con autonomía negocial como acto unilateral8.

Ahora bien, en el caso subido en grado de apelación, el representante Leonizo José Begazo Santos sí cuenta con facultades para celebrar contratos de compraventa en representación de Lelia María Quispe Huamani, por lo que también puede ratificar aquellos realizados en nombre de esta última como la compraventa inmobiliaria contenida en la Escritura Pública del 27/05/2011, no siendo necesario exigir que el representante en cuestión tenga concreta y específicamente las "facultades para la ratificación de la compraventa" –como lo requiere equivocadamente la primera instancia en la observación apelada–, toda vez que no cabe ninguna duda que el representante está facultado para celebrar contratos de compraventa y, por ende, intervenir en la ratificación de los negocios de esta naturaleza que hayan sido celebrados en nombre de su representada.

En consecuencia, corresponde revocar la observación formulada por la registradora pública y disponer la inscripción del acto objeto de calificación registral.

Con la intervención de la vocal suplente Rosa Isabel Quintana Livia autorizada mediante Resolución N.° 154-2022-Sunarp-PT del 15/6/2022 y del vocal suplente Jesús David Vásquez Vidal autorizado mediante Resolución 191-2022-Sunarp-PT del 25/7/2022.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución.
Revocar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Arequipa, y disponer la inscripción del título, previo pago de los derechos registrales correspondientes, de acuerdo con los fundamentos de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Rocío Zulema Peña Fuentes
Presidenta(e) de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rosa Isabel Quintana Livia
Vocal (s) del Tribunal Registral

Jesús David Vásquez Vidal
Vocal (s) del Tribunal Registral
__________

1 Artículo modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N.° 31309, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24/7/2021.

Artículo 2011.- Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo responsabilidad del registrador, cuando se trate de parte que contenga una resolución judicial que ordene la inscripción. De ser el caso, el registrador podrá solicitar al juez las aclaraciones o información complementaria que precise, o requerir se acredite el pago de los tributos aplicables, sin perjudicar la prioridad del ingreso al Registro.

En el acto de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propician y facilitan las inscripciones de los títulos ingresados al Registro.

La calificación registral en el Registro de Predios se complementará con el apoyo del área encargada del manejo de las bases gráficas registrales, lo que no implica una sustitución en la labor de calificación por parte de las instancias registrales.

2 Aprobado por Resolución N.° 126-2012-Sunarp-SN publicada el 19/5/2012 en el Diario Oficial El Peruano.

3 Artículo modificado por el artículo 1° de la Resolución N.° 042-2021-Sunarp-SA, publicada el 26 marzo 2021 en el Diario Oficial “El Peruano”.

4 www.rae.es

5 Lohmann Luca de Tena, Juan Guillermo, “El Negocio Jurídico”, Librería Studium Editores, Lima, 1986, p. 146 - 147.

6 Resolución N.° 1219-2009-Sunarp-TR-L del 11/5/2009.

7 Torres Vásquez, Aníbal, “Acto Jurídico”, Segunda Edición, Idemsa, Lima, 2001, p. 373.

8 En este sentido para Espinoza la ratificación es un negocio jurídico unilateral autónomo que tiene la finalidad de integran (o subsanar) un acto ineficaz. Espinoza, Juan, “El Acto Jurídico Negocial”, Editoral Rodhas, Tercera Edición, 2012, p. 162.
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